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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01ccpayan@cendpj.ramajudicial.gov.co 

Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 246 

 Teniendo en cuenta que, por un error involuntario, en el auto que resolvió 

el recurso de reposición y subsidiario de apelación, interpuestos por el demandante 

Mauricio Sarria Buitrón, contra el auto que resolvió la excepción previa de “Inepta 

demanda”, se omitió pronunciarse respecto al recurso de apelación, contra dicho 

auto, y, teniendo en cuenta que el mismo no es apelable acorde con lo dispuesto 

321 del CGP,  

SE DISPONE: 

ADICIONAR el auto 217 del 21 de febrero del presente año, en el sentido de 

ABSTENERSE de conceder el recurso de apelación contra el auto 172 del 10 de 

febrero del presente año, por medio del cual se resolvió sobre la excepción previa 

de “Inepta demanda”, en atención a que el mismo no es apelable. 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 La Juez, 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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